
 
 

 

 

RESOLUCIÓN DE 19 DE DICIEMBRE DE 2022 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID POR LA QUE 
SE RESUELVE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL, DE CONFORMIDAD CON LA DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA DEL REAL DECRETO-LEY 
32/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA LABORAL, LA GARANTÍA 
DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y LA TRANSFORMACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO, DEL TIPO Y 
CATEGORÍA TÉCNICO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN, CON CARGO AL PROGRAMA/PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN “NATURALEZA PASTOREADA. VALOR ECONÓMICO DE LOS PRODUCTOS, EL 
CONOCIMIENTO E LA INNOVACIÓN EN EL PASTOREO” EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. 
  
Por Resolución de 14 de noviembre de 2022 se efectuó la Convocatoria Pública para la contratación de 
personal laboral temporal, de conformidad con la Disposición Adicional Quinta del Real Decreto-Ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo, del tipo y categoría Técnico de Apoyo a la Investigación, con cargo al 
programa/proyecto de investigación “NATURALEZA PASTOREADA. Valor económico de los productos, el 
conocimiento e la innovación en el pastoreo”, en la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
Finalizado el proceso de selección conforme a lo establecido en los apartados 2 y 5 de las bases de la 
Convocatoria y vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración, este Rectorado en uso de sus 
atribuciones conferidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades y en particular por el 
artículo 40 de los Estatutos de la UAM, HA RESUELTO: 
 

PROPONER COMO CANDIDATA TITULAR DE LA PLAZA A GARRIDO MARTÍN, CLARA 
PROPONER COMO SUPLENTE A ARES BARAJAS, JUDITH 

 
De no formalizar el contrato en plazo establecido, por causa imputable a el/la interesado/a, el/la candidata/a 
decaerá en su derecho. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Sin 
perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente 
mediante recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a dicha publicación. En este caso no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que no sea resulto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015., de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Madrid, 19 de diciembre de 2022 

LA RECTORA 
P.D.: El Vicerrector de Política Científica  

(Resolución de 02/07/2021, BOCM de 08/07/2021) 
 
 
 
 

Daniel Jaque García 
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